
RESPUESTAS A SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 
DE FORMACIÓN POSGRADUAL MAESTRÍAS – DOCTORADOS 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

Concluido el período de recepción de solicitudes de aclaración a la publicación de los resultados 

parciales de la Segunda Convocatoria para Selección de Beneficiarios de Formación Posgradual 

Maestrías – Doctorados Departamento de Risaralda el marco del Proyecto Desarrollo de 

capacidades científicas y tecnológicas en biotecnología aplicadas a los sectores de la salud y la 

agroindutria en el departamento de Risaralda código BPIN 2012000100050, se han recibido en 

medio físico en la Oficina A 316  Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión UTP, 

dos solicitudes de aclaración a los resultados parciales  en los siguientes términos:  

 



RESPUESTA 

Dando respuesta a esta solicitud precisamos que el literal d del numeral 5 establecía como 
requisito habilitante para participar en la Segunda Convocatoria para la selección de 
beneficiarios de formación posgradual Maestrías - Doctorados Departamento de Risaralda, 
aportar una Carta de recomendación de un investigador con trayectoria reconocida por el 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (CvLAC) en las categorías de Junior, Asociado o 
Sénior.  
 
En este sentido la Oficina Jurídica de la Universidad Tecnológica de Pereira,  procedió a verificar 
en el  listado de investigadores reconocidos por Colciencias  si  la persona que firmó la carta de 
recomendación estaba reconocida como investigador(a) en la categoría Junior, Asociado o 
Sénior; constatándose  que a la fecha esta persona no está reconocida  como investigador (a) 
en ninguna de las categorías mencionadas.  
 
El listado de investigadores reconocidos por Colciencias puede ser consultado en el siguiente  
link:  
 
http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/documents/listado_resultados_final
es_-_convocatoria_693_de_2014_-_investigadores_-_20_de_abril_de_2015_-_consulta.pdf 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y al no cumplirse la totalidad de los requisitos habilitantes, la 
candidata no fue  autorizada para continuar a  la fase de evaluación de Segunda Convocatoria 
para la selección de beneficiarios de formación posgradual Maestrías - Doctorados Departamento 
de Risaralda.  
 

http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/documents/listado_resultados_finales_-_convocatoria_693_de_2014_-_investigadores_-_20_de_abril_de_2015_-_consulta.pdf
http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/documents/listado_resultados_finales_-_convocatoria_693_de_2014_-_investigadores_-_20_de_abril_de_2015_-_consulta.pdf


 



 
RESPUESTA 

Dando respuesta a esta solicitud precisamos que teniendo en cuenta que en el formato de 
evaluación establecido solo se hacía referencia a las notas de pregrado y en los términos de 
referencia se definía como criterio de evaluación: Calificaciones de pregrado o posgrado 
según aplique (15%); se solicitó a los dos (2)  evaluadores  valorar nuevamente este criterio 
para los dos (2)  postulantes a la beca en el  Doctorado en Ciencias Biomédicas,  
obteniéndose los siguientes resultados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cupo 2: Doctorado en Ciencias Biomédicas – Universidad Tecnológica de Pereira  
- Proponente 1: C.C 25.281.242 

 

 



 
 
 



- Proponente 2: C.C 4.519.136 
 

 
 
 



 

 



 
 

 

TABLA RESUMEN EVALUACIONES  

Candidatos Calificación 
Se recomienda adjudicar la beca 

SI NO 

C.C 25.281.242 4.0 X  

C.C 4.519.136 4.1 X  

 
 

En cuanto a los demás argumentos expuestos por la solicitante no existe evidencia que el evaluador 
no haya considerado la  formación posgradual y la trayectoria profesional e investigativa de la 
candidata,  puesto que en el formato de evaluación se evidencia que se asignó un puntaje a todos 
los criterios dentro del rango establecido,  y en este aspecto el evaluador es completamente 
autónomo para asignar la calificación.  
 
La diferencia en la nota asignada por los evaluadores  a la propuesta no es una causal para solicitar 
una nueva evaluación, dado que en los términos de referencia no se estableció que debía existir 
homogeneidad entre las calificaciones de los evaluadores para que estas fueran válidas. En este 
sentido  es importante resaltar que el proceso de evaluación estuvo a cargo de dos investigadores 
de reconocida trayectoria en el área de salud que tienen total autonomía para asignar la calificación 
de los criterios evaluados.  
 
 
 


